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SUMARIO: La Comisión Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas informa que no ha podido expedirse 
dentro del plazo fijado por el artículo 5º de la ley 
23.847, con respecto a la cuenta de inversión corres-
pondiente el ejercicio 2009, habida cuenta de que 
la Auditoría General de la Nación ha solicitado un 
plazo de treinta (30) días para la entrega del informe 
de auditoría sobre la cuenta de inversión correspon-
diente al ejercicio fiscal 2009.

 1.–(4.929-D.-2011.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas pone en conocimiento de las Honorables 
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación, que 
no ha podido expedirse dentro del plazo fijado por el 

artículo 5º de la ley 23.847 con respecto a la cuenta 
de inversión correspondiente al ejercicio 2009, habi-
da cuenta de que la Auditoría General de la Nación, 
mediante nota 89/11-P de fecha 18/2/11, ha solicitado 
una prórroga de treinta (30) días para la entrega del 
informe de auditoría sobre la cuenta de inversión co-
rrespondiente al ejercicio fiscal 2009. A tal efecto esta 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas, 
ha concedido el plazo mencionado a través de la nota 
35/11 de fecha 1º/04/2011.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 30 de junio de 2011.

Heriberto A. Martínez Oddone. – Nicolás 
A. Fernández. – Luis A. Juez. – Gerardo 
R. Morales. – Juan C. Romero. – Ernesto 
R. Sanz. – Juan C. Morán. – Walter A. 
Agosto.


